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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 1839). 

PRECIOS DE SUSCRICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. &1 mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente jjor medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
¿bono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto l a * 
que sean á insianciadeparte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

EXPOSICIÓN. 

Señor: El decreto de V . A. do 3 del 
mes del actual, publicado por este Minis
terio para organizar provisionalmente, 
y hasta que las Cortes Constituyentes 
acuerden una ley definitiva, el nombra
miento, traslación, asconso y deposición 
de los Magistrados y Jueces, ha sido ob
jeto de viva discusión en la tribuna, en 
la prensa y en todas partes. Sn legitimidad 
constitucional, la oportunidad y conve
niencia de los preceptos que comprende, 
sus consecuencias on el érden judicial y 
político, todo cuanto, on fin, al decreto 
puede referirse, ocasionó" ardientes y aon 
apasionados debates á qne «penas logró 
poner tármino el augusto y solemne fallo 
de las Cortes. 

Es natural que esto hubiese sucedido. 
El decreto traía ;i la arena do la contro
versia una solución míis al gravísimo 
problema de la inamr>vilidad judicial que, 
planteado en U primara Constitución po
lítica con que la nación española inauguró 
su entrada on el régimen liberal, so 
renovó en todas las leyes fundamentales 
en España promolgidas, sin que hasta 
ahora hubiese sido resuelto definitiva y 
satisfactoriamente. 

Y preciso es reconocer, señor, que si el 
mas grande obstáculo coutra el que se 
estrelló siempre en la Eüpnña liberal la 
inamovilidad de. la Magistratura fué el 
carácter inflexible y absoluto del pre
cepto que la establecía, ol decreto do 
V. A., como desarrollo provisional de los 
artículos 94,95,93 y 97 de la Constitución 
acordada por las Cortos Constituyentes, 
era bajo cierto y determinado aspecto un 
gran progreso, en cuanto venia á hacer 
posible loque no había sido hasta ahora, 
y á convertir en hecho lo que aon no 
había pasado de una bella y generosa as
piración de los amantes de la libertad y de 
la justicia. 

No faltarou, sin embargo, espíritus ce
losos y ardientes defensores de las con
quistas á'¡ la revulucion de setiembre que 
creyeron ver en ei decreto una infracción 
de los preceptos constitucionales, y una 
intrusión cu el soberano poder de las 
Cortes Constituyentes; infracción de los 
preceptos constitucionales en la parte que 

en el decreto no se ponía desde luego en 
práctica, ó intrusión en el poder soberano 
de las Cortes, por cuanto se cr«;ia ver en 
él una verdadera ley orgánica bajo la 
modesta forma de una disposición del 
Poder ejecutivo. 

Por muy loable que pueda ser esta 
escesiva susceptibilidad, producida por 
el amor á las libertades conquistadas por 
el pueblo español en su ultima revolución 
y sancionadas por la augusta Asamblea 
de sus Representante?, hoy es cuestión 
resuelta quo el decreto mencionado no 
adolece do los indicados defectos. Lejos 
de tenderse en él á infringir la ley fuu-
dament ti que nos rige, tiene por único 
objeto el cumplimiento y la ejecución de 
sus preceptos en lo hoy posible. Y el Go
bierno do V. A., al dictarlo, creyó hac-r 
uso de una atribución legítima que le 
otorgaron las Cortes Constituyentes en 
el art. 2.° transitorio de la Constitución, 
autorizándole para tomar las disposicio
nes necesarias á fin de cumplir desde 
luego en la parte posible lo prescrito en 
los artículos mencionados do la misma. 
Si el Gobierno estaba autorizado, como 
no paodo dudarse, para adoptar estas 
disposiciones, es incuestionable la legit i
midad constitucional del decreto, que no 
ha sido otra cosa mas que el resultado del 
uso de osa autorizado i. 

Y que ol Poder ejecutivo no invadió la 
esfera de acción del legislativo y so
berano de las Cortes Constituyentes, es 
cosa manifiesta, fijando la atención en el 
carácter provisional del decreto, tan ter
minantemente consignado ¿en la espo-
sicion que le precedo, y en que á nadÍ9 
puede fundadamente ocurrirse que por él 
se hubiese creado ni intentado siquiera 
crear obstáculo alguno á la libérrima 
acción legislativa do las Cdrtes. 

Estas decidieron la controversia po
niendo fuera de duda por medio de una 
votación solemne la legitimidad constitu
cional del decreto. 

Pero si esto es cierto, tampoco es po
sible desconocer que la opinión pública 
no le recibió cou aplauso, ni creyó ver eu 
él una solución completamente satisfac
toria del importantísimo problema de la 
inamovililad judicial. Si esta es en todos 
los pueblos libres de la Europa una ga 
rantía de las libertades públicas y prenda 
segura de rectitud é independencia en la 
administración de justicia; y si en nuestra 
patria ha sido hasta ahora una necesidad 

I fuertemente sentida y nunca satisfecha, 

la Constitución promulgada por las Cor- I 
tes Constituventes ha venido á aumentar 
si cabe su importancia y á hacer mas 
apremiante esa necesidad. El podfír j u 
dicial, convertido por ella en piedra an
gular de las 'abertales individuaos y en 
la principal garantía do su respeto y ob
servancia, necesita hoy mas quo nunca 
del elemento de la iuamovi idad si ha de 
poder cumplir satisfactoriamente tan alta 
y trascendental misión. Puede asegurarse 
que de su suerte dependo el porvenir do 
la libertad en España. 

Empero necesita tambieu reunir á la 
voz elevadas y especiaíísmas dotes para 
corresponder diguamantc á la confianza 
que en él han depositado las Cortes Cons
tituyentes, y para que el pueblo español 
vea en la Magistratura el firmo y celoso 
guardador de sos derechos. La inamo vili-
dad judicial, que no concibe la razón n l 

poclama la cieucia sino cuando tiene por 
objecto una Magistratura quo satisface 
cumplidamente el santo fin do su institu
ción, pudiera ser eu España, si se aplicase 
sin oportunidad, una fuento inagotable 
de peligros para la causa del orden y de 
la libertad; y desde luego, por falta de la 
necesaria preparación, un obstáculo quo 
ontorpeceria la administración do jus
ticia. La iuamovilidadjudicial,tan ansia
da por los hombres verdaderamente libo-
rales, ha dado un gran paso hacia su 
establecimiento definitivo por la altí
sima prudoncia con que las Cortes' 
han planteado y moderado su principio. 
Pero se necesita aun de gran cordura si 
no se b;- de agostar en flor la lisonjera 
esperanza quo aquellas han hecho rena
cer. No es la precipitación, sino la calma 
reflexiva, el mas seguro elemento do 
éxito feliz cuando se ti ata de plantear 
una reforma de tanta importancia. 

Y no equivale e3to 4 decir, ni á indicar 
siquiera, que el personal que forma hoy 
la Magistratura española carezca de la 
aptitud necesaria para desempeñar sus 
altas funciones. No faltan en ella, como 
no han faltado nunca, varones eminentes 
que por su profondo sabe/ y por su 
imparcialidad intachable honran la toga 
y constituyen uu e.-dabon mas en lacadena 
de sus gloriosas tradiciones. 

Sin embargo, es lo cierto quo, formada 
en las mas diversas situaciones políticas 
por que ha pasado nuestra patria, no 
"cabe en !o posible que su organización 
actual responda perfectamente á la uni
dad de la cueva idea quo debe ser su 

espíritu vivificador, y se hallo en la pie— 
nitod de. circunstancias adecuadas á lo » 
gravísimos deberes que la Constitución 
impone al podtjr judicial. 

Ño se deduce de esto que el Gobierno de 
V. A. se proponga ni pueda proponerse 
introducir la funesta perturbación de 
otros tiempos en el seno de la Magistra
tura. Se propone, sí, respetar los derechos 
legítimamente adquiridos; buscar do 
quiera que se halle el mérito, tanto mas 
modesto cuanto mas legítimo; premiar 
los servicios de los hombres encanecidos 
en el cumplimiento de tan sagradas fun
ciones; aumentar, en fin, eu cuanto lo 
sea dable, el rico tesoro de saber y de 
virtudes que han formado siempre el 
mas brillante adorno de la toga española. 

No pretenden sustituir el decreto de Z 
del mes corriente con la arbitrariedad 
ministerial. Antes de él existian otros 
como los do 29 de diciembre de 1838 y 7 
de marzo de 1851, que volverán á regir 
durante el corto tiempo que tardo eu ser 
ley el proyecto orgánico qus el Gobierno 
de V. A. está firmemente resuelto á some
ter, con la urgencia propia del caso, á la 
aprobación de las Cortes Constituyentes. 

Para restablecer la calma de los agita
dos espíritus; para hacer mas fecundo e l 
principio de la inamovilidad quo tan. 
pronto va á ser aplicado, preparando á la 
Magistratura española para el nuevo 
periodo de su vida abierto por la revolu
ción con sus imperecederas conquistas; 
pero nunca para hacer fermentar en e l 
seno de aquella la levadura do la arbi
trariedad, ni para conculcar legítimos 
derechos, ni para postergar el saber y la 
virtud, ol Ministro que suscribe, de
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de proponer á V. A. el siguiente-
proyecto de decreto. 

Madrid lódeul iode 18G9.—El'Ministrot 
de Gracia y J#usticia, Manuel Ruiz Zorrilla. 

DECRETO. 

Artículo único. Se deroga el decreto 
de 3 del corrieutemes, por el que se esta
blecieron reglas para el nombramiento^ 
traslación, ascenso y separación de los 
Magistrados y Jueces de la Península d 
islas Balean-s y Canarias. 

Madrid 15 dejolio de 1869.—Francisco 
Serrano.—El Ministro de Gracia y Just i 
cia, Manuel Ruiz Zorrilla. 
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ORDEN. 

Los últimos atentados cometidos contra 
las propiedades y las personas, que pue
den no ser ajenos á los esfuerzos de los 
partidos hostiles al actual orden político, 
exigen que el Gobierno adopte todas las 
medidas que se hallan dentro de sus 
atribuciones para evitar la repetición de 
los actos vandálicos perpetrados en va
rios puntos de la Peuínsula. Uno de los 
medios que mas poderosamente contri-
huirán á prevenir les crímenes, será la 
seguridad de que prontamente recibirán 
el condigno castigo; pero esto no puede 
absolutamentejeonseguirse sin que todos 
los funcionarios del orden judicial y mi
nisterio fiscal se hal'en en sos respecti
vos puestos. Como consecuencia necesa
ria de este deseo del Gobierno, suspende
rá V dar curso á las solicitudes de l i 
cencia que se le dirijan por los funciona
rios del distrito do esa Audiencia. Se de
claran igualmente caducadas todas las 
licencias concedidas por este Ministerio; 
debiendo presentarse en sus destinos en 
el término de quince dias, desde la publi

cación de esta orden, todos los que seha^ 
lien haciendo uso de ellas,entendiéndose 
qne renuncia el que esto no cumpla; 
dando V parte, bajo su responsabili
dad, de cualquiera omisión que observe. 

Dios guarde á V muchos años. Ma
drid 22 de julio de 1869.—Ruiz Zorrilla. 
—Sres. Regente y Fiscal de la Audien
cia de 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Aguas. 

limo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, el Regente 
del Reino ha resuelto conceder á don Fer
nando Navarro Landete, vecino de esta 
capital, 24 rs. fontaneros do agua del 
Canal del Lozoya con destino al riego de 
un terreno de su propiedad, bajo las con
diciones siguientes: 

1.a La toma ó derivación de agua se 
hará on el trozo de Canal contiguo á la 
tierra que se ha do regar. 

2." La obra de la toma de agua y el 
aparato que sirva de regulador se harán 
á costa del interesado, bajo la vigilancia 
del Ingeniero Director del Canal. 

3." El precio del agua será de 2 escu
dos anuales por cada real fontanero, sin 
perjuicio de lo que se resuelva sobre este 
ponto en el reglamento de concesiones 
que se proyecta. 

4.* Si per cualquier metivo fuera ne
cesario, á juicio del Gobierno, interrum
pir temporal ó indefinidamente el curso 
de las aguas destinadas al riego, queda
rá en suspenso el nso de esta concesión, 
sin que por esto ni sobre la alteración de 
precios que pueda hacerse tenga el con
cesionario derecho á reclamar indemni
zación de ninguna clase. 

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gnarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de junio de 1869.—Ruiz Zorrilla.—Señor 
Director general de Obras públicas, Agri -
cultora Industria y Comercio. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

SENTENCIA. 

En la villa de Madrid, á 26 de mayo de 
1869, en el pleito contencioso-adminis-
trativoque ante Nos pende en primera y 
fínica instancia entre doña Paulina y do
ña Dolores Unzueta, demandantes, en 

rebeldía, y la Administración general 
del Estado, demandada, y en so repre
sentación el Ministerio fiscal, sobre revo
cación ó subsistencia de la real orden de 
23 de mayo de 1867, confirmatoria del 
acuerdo de la Junta de Clases pasivas, 
que designó á aquellas cierta pensión de 
Monte-pio: 

Resultando que en 10 de abril de 1861 
solicitaron doña Paulina y doña Dolores 
Unzueta que la Junta de Clases pasivas 
les designase la pensión que les corres 
pondiese como huérfanos de don Eusebio 
Unzueta, Comisario general de Vigilan
cia que habia sido en el campo carlista; 
y declarado por dicha Junta que no te 
nian derecho á pensión alguna, se confir
mó' este acuerdo por la real orden de 26 
de diciembre del mismo año, la cual fué 
también confirmada por el decreto-sen
tencia del Consejo de Estado de 25 do 
julio de 1865, si bien reservando su de
recho á las interesadas para solicitar do 
nuevo ante dicha Junta lo que convinie
ra con arreglo á lá ley de presupuestos 
de 1864: 

Resultando que en virtud de esta r e 
serva reprodujeron ante la misma Junta 
su solicitud en el sentido indicado, siendo 
en su consecuencia clasificadas por acuer
do de 21 de abril de 1866 con la pensión 
de 200 escudos con arreglo al sueldo 
regulador de 800 escudos quo se tuvo 
presente parala clasificación de su padre, 
é interpusto por dichas interesadas con
tra este acuerdo el recurso de alzada 
para ante el Ministerio do Hacienda, fué 
confirmado por real orden de 23 de mayo 
de 1S67: 

Resultando que promovida por las mis
mas contra esta real orden la vía con
tenciosa ante el Consejo de Estado, y 
remitido el expediente, fueron personal
mente requeridas en 20 do enero de 1868, 
en virtud de providencia do la Sección 
de lo Contencioso del mismo Cousejo, 
para que en el término do 30 dias com
parecieran á usar de- su derecho; bajo 
apercibimiento de que de lo contrario les 
pararia el perjuicio á quo hubiera lugar, 
en conformidad del art. 103 del regla
mento de 30 do diciembre de 1846. 

Resultando que trascurrido con exceso 
dicho plazo sin haber comparecido, les 
fué acusada la rebeldía por el Ministerio 
fiscal en 1.° de marzo del presente año, 
solicitando al propio tiempo que con ar
reglo á les artículos 101 y 103 do dicho 
reglamento se absolviese do la dpmanda 
á la Administración del Estado; y que 
por providencia de 6 del mismo mes so 
hubo por acusada la rebeldía: 

VISTO, siendo Ponente el Ministro don 
Teodoro Moreno: 

Considerando que, según lo dispuesto 
en los artículos 101 y 103del reglamento 
de 30 de diciembre de 1846, la contuma
cia de nn litigante en esta clase de ju i 
cios da lugar á que se dicte sentencia en 
rebeldía acusada que le sea por sus ad
versarios, y que se absuelva al demanda
do si el actor fuese el contumaz. 

Considerando que en el presente pleito 
los demandantes han dejado trascurrir 
con notable exceso el plazo quo bajo 
apercibimiento se les designó para que 
compareciesen á usar de su derecho, y 
que habiéndoles sido acusada la rebeldía 
por el Ministerio fiscal se está en el caso 
previsto en las disposiciones mencionadas; 

Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos á la Administración general 
del Estado de la demanda interpuesta 
por doña Paulina y doña Dolores Unzueta. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta oficial y se inser

tará en la Colecionlegislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, con devo -
lucion del expediente gubernativo al 
Ministerio do Hacienda y certificación do 
esta sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Manuel Ortiz de Zuñi-
ga.—Eusebio Morales Puigdeban.—Gre
gorio Juez Sarmiento.—José María Her
reros de Tejada.—Teodoro Moreno.— 
Buenaventura Alvarado. — Calixto de 
Montalvo y Collantes. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo, señor 
don Teodoro Moreno, Ministro de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma en 
eldia de hoy, do que certifico como Se
cretario Relator en Madrid á 26 de mayo 
de 1869.—Licenciado, Juan de Vega Ba
llesteros. 

SEGUNDA. SECCIÓN. 

irOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Secretaria.—Negociado 8.° 

En la Gaceta de este dia, y expedido por 
el Ministro de la Gobernación, se publica 
el sigiuente 

D E C R E T O . 

Artículo l.° Los Gobernadores de las 
provinciasharán insertar inmediatamen
te en los Boletines Oficiales la ley de 17 
de abril de 1821 sobre el procedimie?ito en 
las causas do conspiración directa y á 
•mano armada contra la Constitución, la 
seguridad interior ó exterior del Estado, 
y los salteadores de caminos ó ladrones 
en cuadrilla, en poblado ó despoblado, 
previniendo que será inmediata y severa
mente aplicada. 

Art. 2.° En toda provincia en que el 
Gobernador tenga conocimiento de la 
existencia do grupos en actitud hostil ó 
de alguna cuadrilla alzada en armas 
contra la Constitución del Estado ó la 
propiedad y la seguridad de los ciudada
nos, procederá á publicar y circular sin 
domora el bando que previene el artículo 
4.° de la ley de 17 de abril. 

Art. 3.° Los Gobernadores de las pro
vincias, dando á la cuestión de orden pú
blico toda preferencia, adoptarán cuantas 
disposiciones sean oportunas para qu'j loa 
Alcaldes de los pueblos y los depon ¡i n-
tcs de la Autoridad remitan partes de toda 
alteración del orden público, éaspotidfúra-
do inmediatamente al que 3e muestre 
siquiera moroso ó tibioen el puntual cum
plimiento do C3te servicio. 

Art. 4.° A excitación de los Goberna
dores do provincia, los Alcaldes de cada 
población procederán á formar lista do los 
ciudadanos que tengan armas do cual
quier clase, aunque no estén alista les en 
los Voluntarios de la Libertad, y estable
cerán retenes cuando lo cousi lercn op r-
tuno para la seguridad de las poblaciones, 
y dictarán las medidas necesarias para 
organizar en somatenes y prestar auxiüo 
inmediato 4 las Autoridades y la Guardia 
civil para la persecución y captura de los 
peturba lores de la paz pública. 

Art. o.° Los Jueces de paz en sus res
pectivos distritos son competentes para 
decretar el reconocimiento del domicilio 
con el objeto de detener al presunto reo ¿ 
el cuerpo del delito cuando la persecución 
exija tales actos, en vista ó do sospecha 
fundada en los individuos de la Guardia 
civil, agentes de orden público. Autori
dades municipales ó fuerzas del ejército y 
Voluntarios encargados do la captura de 
los delincuentes. 

Art. 6.° La autorización para el reco
cimiento del domicielio habrá do darse en 
el acto de ser requerido el Juez de paz por 
los espresados funcionarios, levantándose 
acta en que conste los motivos en que 
descansa la sospecha. El registro de la 
morada no podrá hacerse de noche. 

Solo podrá negarse la autorización 
cuando la sospecha sea claramente in
fundada. 

Art. 7.° En el caso de incompatibili
dad, ausencia ó enfermedad dol Juez de 
paz, se acudirá sin dilación al que deba 
sustituirle con arreglo á las leyes. 

Art. 8.° Las Autoridades ó sus agen
tes ó fuerzas de Guardia civil que persi
gan á los perturbadores ó criminales 
pertenecientes á las cuadrillas armadas, 
y que fueren bailados infraganti, podrán 
penetrar siu autorización judicial y en 
estricto cumplimiento del párrafo cuarto, 
artículo 5.° de la Constitución, en el 
domicilio del reo solo para el acto de la 
aprehensión. Si so refugiare en domicilio 
ajeno, procederá con arreglo al mismo 
artículo, mero requerimiento al dueño do 
este. 

Art. 9.° Todo acto do valor, energía 
y patriotismo ejecutado por Autoridades, 
fuerzas del ejército y Voluntarios, Guar
dia civil, empleados ó particulares, será 
trasmitido por telégrafo al Gobierno para 
recompensarlo inmediatamente. 

Dado en San Ildefonso á 22 de julio de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Gobernación, Práxedes Mateo Sa-
gasta. 

Ley de 17 de abril de 182J, á. la que se 
refiere el decreto anterior. 

Las Cortes, después de haber obser
vado todas las formalidades prescritas 
por la Constitución, han decretado lo si
guiente: 

Artículo 1.° Son objeto de esta ley las 
causas que se formen por conspiración ó 
maquinaciones directas contra la obser
vancia de la Constitución, ó centra la 
seguridad interior ó exterior del Estado, 
ó contra la sagrada é inviolable persona 
del Rey constitucional. 

Art. 2.° Los reos de estos delitos, 
cualquiera que sea su clase ó graduación, 
siendo aprehendidos por alguna partida 
de tropa, así del ejército permanente 

j como de la Milicia provincial ó local, 
destinada espresamente á su persecución 
por el Gohierno ó por los gefes militares 
comisionados al efecto por la competente 
Autoridad, serán juzgados militarmente 
en el Consejo de guerra ordina rio pres
crito en U ley 8.', título 17, libro 12 de 
la Novísima Recopilación. Si la aprehen
sión se hiciere por orden, requerimiento 
ó en auxilio de las Autoridades civiles, 
el conocimien to de la causa tocará á la 
jurisdicción ordinaria. 

Art. 3.° Ta mbicn serán juzgados mi
litarmente en el mismo Consejo, con ar
reglo a l a ley 10, tít. 10, libro 12d»la No 
vísima Recopilación, los reos de esta clase 
que con arma de fuego ó blanca, ó cual
quier otro instrumento ofensivo, hicieren 
resistencia á las tropas que los aprehen
diese, así del ejército permanente como 
de la Milicia provincial ó locsl, aunque 
la aprehensión proceda de orden, reque
rimiento ó auxilio prestado á las Autoi i-
dades civiles. 

Ar t . 4.° Para precaver la resistencia 
y el consiguiente desafuero de que habla 
el articule anterior, luego que se reciban 
noticias ó avisos de la existencia de 
alguna cuadrilla ó partida de facciosos 
contra el régimen constucional, las A u 
toridades políticas harán publicar sin la 
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menor dilación, bajo su mas severa res
ponsabilidad, un bando, con la espresion 
de la hora, para que inmediatamente so 
dispersen los facciosos y se restituyan á 
sus hogares respectivos. 

Art. 5.° Este bando SP. publicará y 
circulará con la mayor rapidez por el 
distrito; y pasado el número de horas que 
la Aaturidad haya señalado en el mismo 
bando, con arreglo á las circunstancias, 
se entenderá que hacen resistencia á la 
tropa para el efecto de ser juzgados mi
litarmente, según el art. 3.°, las personas 
siguientes: primero, lasque se encuentren 
reunidas cou los facciosos, aunque no 
tengan armas. Segundo, las que sean 
aprehendidas por las tropas huyendo des
pués de haber estado con los facciosos. 
Tercero, las que habiendo estadocon ellos 
se eucneutren ocultasy fuera de sus casas 
con armas. 

Art. 6.° Los que en el termino prefi
jado en e! bando de que hablan los ar
tículos anteriores, obedeciendo el llama
miento de la Autoridad, se retiren á sus 
casas antes de ser aprehendidos, no siendo 
lospriocipalcsautores do la conspiración, 
y no teniendo otro delito que el de haber
se reunido con los fnc-iosos por primera 
vez, serán indultados de toda pena. 

Art. 7.° La obligación impuesta á las 
Autoridades políticas sobre la publicación 
del bando no les impedirá tomar inme
diatamente coantas medidas juzguen 
convenientes para dispersar cualquiera 
reunión de facciosos, prenderá los delin
cuentes y atajar el mal de su origen. 

Art. 8.° Los salteadores de caminos, 
los ladrones en despoblado, y aun en po
blado, siendo en cuadrilla do cuatro ó-mas 
si fueren aprehendidos por la tropa del 
ejército permanente ó de la Milicia pro
vincial ó local en alguunos de los casos 
de que hablan los artículos 2.* y 3.°» 
serán también juzgados militarmente co
mo en ellos se ^reviene. 

Art. 9.° En cualquiera de los casos de 
los artículos anteriores, si la Milicia provin • 
cial ó local ejecutase por sí sola la apre
hensión, el Consejo ordiuario de guerra 
so compondrá de Oficiales de dicha clase, 
con arre>lo á ordenanza; pero si hubiese 
concurrido también tropa permanente á 
la aprehensión, asistirán al Consejo de 
guerra Oficiales de una y otra clase en 
igual número, y el Presidente con arreglo 
á ordenanza. • 

Art. 10. Las sentencias del Consejo 
de guerra ordinario se ejecutarán inme
diatamente si las aprobase el Capitán 
general cou acuerdo de su Auditor. En 
caso de no conformarse, remitirán los 
autos originales por el primer correo al 
Tribunal especial de Guerra y Marina, el 
cual deberá pronunciar su sentencia den
tro del preciso término de tres dias á lo 
mas, y la que recayera se ejecutará sin 
necesidad de consulta. 

Art. 11. En todos los procesos que se 
formaren militarmente á virtud de los 
artículos anteriores se escusarán cuanto 
sea posible los careos, con arreglo á la 
real orden mencionada en la nota 16', 
título 17, libro 12 de la Novísima Reco
pilación. 

Art. 12. Si al Fiscal pareciese con
veniente, según la gravedad y circuns
tancias de una causa en que haya varios 
reos, que so formen piezas separadas, 
podra hacerlo del modo que mas conduzca 
á la brevedad del proceso; y siempre lo 
practicará respecto de cualesquiera reos 
lnego que resulten confesos ó convictos, 
á fin de que no se demore la sentencia de 
estos y su pronta ejecución. 

Art. 13. En todos los demás casos los 

reos de estos dolitos serán juzgados por 
la jurisdicción ordinaria con derogación 
de todo fuero, aun cuando la aprehensión 
se haya verificado por la fuerza armada. 

Art. 14. En las causas de esta ley no 
habrá lugar á competencia alguna, fnera 
de la que pudiese suscitarse entre las ¡ 
jurisdicciones ordinaria y militar, según | 
los límites que aqui se señalan. Las 
competencias que se promovieren se 
decidirán por el Tribunal Supremo de 
Justicia dentro de 48 horas á lo mas 
después do su recibo. 

Art. 15. El Juez de primera instancia 
á quion corresponda el conocimiento de 
estas causas les dará una prefencia 
eaclusiva, podiendo en caso necesario 
pasar las de distinta clase al otro ü otros 
Jueces que hubiese en el mismo pueblo. 

Art. 16. En el sumario cebera resul
tar plenamenteacreditada la perpetración 
del delito; pero podra darse por concluida, 
y elevarse la causa al estado do acusación 
aunque el procesado no esté plenamente 
convicto, siempre que las pruebas ó 
indicios inclinen prudentemente el ánimo 
del Juez á creer que el tratado como reo 
no es culpable ó inocente, y que la causa 
no presenta fundados motivos de poderse 
adelantar mas en el sumario, ó los ofrece 
de que podrá hacerse suficientemente en 
el plenario. 

Art. 17. Parala actuación del suma
rio podrá el Juez de primera instancia 
valerse de cualquier Escribano real ó 
numerario del partido. 

Art. 18. El Juez de primera instancia 
acordará la formación de piezas separadas 
con arreglo á lo prevenido en el art. 12 
de esta ley. 

Art. 19. Recibida al reo la confesión, 
si hubiere méritos y lugar para la acusa
ción, la formalizará el Promotor fiscal 
dentro do tres dias á lo mas. En el auto 
de traslado que se de al reo por igual 
término improrogable se recibirá la causa 
á prueba. 

Art. 20. E l reo, dentro do las 24 horas 
á lo mas, nombrará Procurador y Abogado 
qne residan en el partido ó se hallen á la 
sazón en él; y no lo haciendo, se nom
brarán de oficio en el acto. 

Art. 21. El Promotor fiscal y el Pro
curador- del reo presentarán dentro de 
las 24 horas 8 igu ient33 á la devolución 
de los autos la lista do los testigos de 
cargo y descargo de que intenten valer
se para su prueba respectiva. Estas listas 
se comunicarán recíprocamente á las 
partes para la oposición de tachas en el 
dia en que haya do celebrarse el juicio, y 
para lo demás efectos convenientes. 

Art. 22. Las listas de testigos espre 
sarán en cada una de ellas su vecindad, 
estado y destino ó modo de vivir. Los 
testigos que se hallaren dentro de las 
siete leguas, ó á una jornada regular de 
la residencia del Juzgado, serán compe-
lidos á comparecer personalmente, 
también cuando á reclamación de aguna 
de las partes estimase el Juez indispen
sable para el cargo y descargo la com
parecencia personal. Los demás se exa
minaran por exhorto, acerca del que se 
observará lo prevenido en el art. 7.° de la 
ley de 11 de setiembre de 1820. Estas 
mismas reglas se aplicarán para la rati
ficación de loa testigos del sumario. 

Art. 23. El Juez señalará á la mayor 
brevedad positle el dia para la compare
cencia de los testigos y celebración del 
juicio. En él serán examinados á puerta 
abierta, cada uno de ellos con s-paracion, 
ante el Promotor fiscal, el reo ó su Pro
curador y su Abogado. Con la misma so
lemnidad se leerán las declaraciones y 

ratificaciones de los que no comparezcan 
personalmente. Las declaraciones se fir
marán por los testigos que supieren ha
cerlo. Si las partes ó el Abogado del reo 
tuvieren que hacer algunas observaciones 
á los testigos en el acto de dar estos sus 
declaraciones, podrán verificarlo por me
dio del Juez, y se escribirán, asi las pre
guntas ú observaciones como las respues
tas, á continuación de la declaración. 

Art. 24. Concluido este acto, asi el 
Procurador fiscal como el reo y su Abo
gado, presentarán las pruebas instrumen
tales que crean favorecerles, y espondrán 
en voz cnanto tengan por conveniente; y 
sin mas trámites ni escritos pronunciará 
el Juez la sentencia dentro de tres dias á 
lo mas. 

Art. 25. Notificada á las partes, las 
emplazará el Juez con término de ocho 
dias para ante la Audiencia territorial, 
haciendo saber al reo en el acto que nom
bre Procurador y Abogado; y si pasado 
este término y dos dias mas no se pre
sentasen Procurador y Abogado nombra 
dos por el reo, y que resida á la sazón en 
la capital, el Tribunal los nombrará de 
oficio. 

Art. 26. El Tribual fijará el término 
para el despacho de los autos por el F is 
cal, el Procurador del reo y el Relator, 
no podiendo esceder de tres dias el con
cedido á uno. 

Art. 27. Dentro do los plazos que 
espresa el artículo anterior, podrán las 
partes suministrar ante el semanero las 
pruebas que estimen conducentes y qne 
so les deban admitir cou arreglo á las 
leyes. 

Art. 28. Pasados estos plazos, so pro
cederá inmediatamente á la vista de la 
causa por la Sala á quien corresponda 
agregándosele por antigüedad Ministros 
do las otras hasta el número de seis, in
cluso el Regento ó quien haga sus veces 
que siempre deberá asistir. 

Art. 29. Dentro de tres dhs á lo mas 
se deberá pronunciar la sentencia. 

Art. 30. El Tribunal no tendrá para 
estas causas número determinado de ho
ras de despacho. Se juntará de dia y de 
noche por todo el tiempo que convenga 
según la urgencia. 

Art. 31. La mayoría absoluta de votos 
formará sentencia. En los casos de em
pate se estará por la que se conformase 
con la del Juez de primera instancia; y 
no habiendo absoluta conformidad, por la 
mas favorable al reo. 

Art. 32. La sentencia que recayere 
causará ejecutoria. La de libertad se ejecu
tará inmediatamente. La de pena capital 
dentro de 48 horas. Las demás á la mayor 
brevedad posible. 

Art. 33. Los plazos que señala esta 
la ley son improrogablcs y perentorios, y 
no pueden alargarse á título de suspen
sión, restitución ni otro alguno. Tampoco 
se admitirán en ninguna d > las instancias 
recursos de indulto. 

Art. 34. Los cómplices en los delitos 
de que trata esta 1 jy serán juzgados, 
como los reos principales, con arreglo á 
•lia. 

Art 35. Las causas actualmente pen
dientes, según el estado en que se halla
ren á la promulgación de esta ley, se 
arreglarán para su curso ulterior á lo 
prevenido en ella; pero sin salir de los 
respectivos Juzgados en que se hallen 
radicadas. 

Art. 36. Las leyes sobre la materia se 
entenderán derogadas en lo que fueren 
contrarias á la presente. • 

Art . 37. Las disposiciones do esta ley 

se entienden limitadas á las provincias 
de la Península é islas adyacentes. 

Lo cual presentan las Cortes á S. M. 
para que tonga á bien dar su sanción. 

Madrid 17 de abril de 1821.—Josef 
María Gutiérrez de Torán, Presidente.— 
Vicente Tomás Traver, Diputado Secre
tario.—Francisco Fernandez Gaseo, D i 
potado Secretario. 

Madrid 25 de abril de 1821.—Publíquese 
como ley.—Fernando.—Como Secretario 
de Estado y del Despacho de Gracia y 
Justicia, don Vicente Cano Manuel.» 

Lo que en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 1.° del referido decreto, se 
inserta en este periódico oficial para los 
efectos en él espresados. 

Madrid 24 de julio de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

TERCERA SECCIÓN. 
SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE MADRID. 

Por el Excmo. señor Ministro de Gracia 
y Justicia, se ha comunicado al limo, se
ñor Regente de esta Audiencia, con fecha 
de ayer, la siguiente orden: 

« l imo. Sr.—S. A. el Regente del Reino 
se ha servido disponer, recuerde V . I. á 
los Jueces del territorio de esa Audiencia, 
el deber en que están de dar inmediata
mente parte á este Ministerio de cual
quiera alteración del orden público ó 
suceso grave que ocurra en sus respecti
vos partidos. De su orden lo digo á V. I . 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.» 

Y por acuerdo de la esceleutísima Sala 
de gobierno de esta Audiencia, lo tras
cribo á V . para so inteligencia y pantoal 
cumplimiento. 

Dios guarde á V... muchos años. Ma
drid 24 de julio de 1869.—Gregorio 
Ucelay.—Señor Juez de primera instan
cia de.... 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA P R O 
VINCIA OE MADRID. 

En los sorteos de la Lotería Nacional 
celebrados en los dias 5 y 16 del actual, 
han obtenido respectivamente el premio 
de 250 escudos concedido en cada uno á 
las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, doña Basilisa Ca
s-ido, hija de don Juan, Alguacil mayor 
de Piedraboena, y doña Juana Gracia 
hija de don Manuel, miliciano nacional 
de la Puebla de Montalvan, muertos en el 
campo del honor. 

Lo que se hace público por medio del 
presente Boletín Ojlciií, para que llegue 
á noticia de las interesadas. 

Madrid 24 de junio de 1869.—El Gefe 
de la Administración económica, Cebo
llino. 

Ignorándose la residencia de los here-
doros de don Manuel Meneos y Manso de 
Zúñigu, Marqués del Amparo, doña Ma
ría doi Carmen, Pascual de Póvil, Mar
quesa de Arneda y doña Isabel de León é 
Ibarrola, Marquesa do las Atalayadas, 
se les invita para que en el término mas 
breve se personen en esta Administración 
económica, sita en la cnlle de Procura
dores, núm. 2, cuarto principal, á fin de 
enterarles do an asunto que les concierne. 

Madrid 15 de julio de 1869.—M. Cebo
llino y Aguilar. 
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SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DK OBRAS PUBLICAS, 
AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
S. A., de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado eidia 12 del próximo mes 
de agosto, á las doce de sn mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de una casilla para el guarda del 
vivero de Alcalá de Guadaira, en la pro
vincia de Sevilla, cuyo presupuesto as
ciende á 3581 escudos 520 milésimas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas,situada 
en el local que ocupacl Ministerio de Fo 
mento, y en Sevilla ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta su
basta será de 180 escudos, en dinero 6 
acciones de caminos, 6 bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de so cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse ácada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos 6 mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sos autores, una segunda 
licitación abierta on los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 8 es
cudos, quedando las d^mis á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
4 escudos. 

Madrid 12 de julio de 1869. - E l D i 
rector general de Obras públicas, José 
Echegaray. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 del mes 
actual y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de nuacasi
lla para el guarda del vivero üc Alcalá 
de Guadaira en la provincia do Sevilla, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los csprcdadoa requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propussta en que no so 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete 
el proponen^ á la construcción de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por érden de , 
S. A.,deesta fecha,esta Dirección general ; 
ha señalado el dia 30 del mes actual, á las 
doce de su mañana para la adjudicación 
en pública subasta de la saca, desvaste, ' 
labra y coi dpccioB departe do la sillería 
que ha de destinarse á !a ejecocion de la 
presa del Villar, sirviéndole de tipo la 
cantidad de 25.402 escudos 175 milésimas. 
• La subasta se celebrará en los térmi- . 

nos prevenidos por la instrucción do 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el 
presupuesto y condiciones correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta su
basta será de 760 escudos en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
día anterior al fijado para la subasta: 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que proviene la re 
ferida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales so celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l i 
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siéndola prime
ra mejora por lo menos de 10 escudos, 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de un 
escudo. 

Madrid 12de julio de 1869.—El Direc
tor general, José Ech«-garay. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de este 
mes, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta déla saca, desvaste, la
bra y conducción do parte de la sillería 
que ha de destinarse á la ejecución do la 
presa del Villar, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución do este servicio con 
estricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones, por la caati lad de.... 

(Aquí la proposición quese haga, en es-
cudosy milésimas, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
adviniendo que será desechada toda pro
puesta en que no se espreso determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la eje
cución de este servicio.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

G U A R D I A C I V I L . 

Decimocuarto tercio. 

El dia 3 de agosto próximo y á las ocho 
horas de su mañana, en el cuartel Plaza 
del Duque do Alba, se venderán en pú
blica licitación ocho caballos del desocho 
del escuadrón del tercio, I03 que estarán 
de manifiesto en el cuartel de Salamanca, 
con la nota y condiciones, todos los días, 
de ocho á once de la mañana y de cuatro 
á se is de la tarde: lo que so anuncia al 
público para conocimiento do las personas 
que deseen interesarse en la licitación. 

*5ladrid 22 de julio de.1869.—El Bri
gadier primer Gofe en comisión, Merelo. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del señor Juez de pr i 
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada del Escribano 

que suscribe, se ha señalado el dia 31 del 
corriente, á las doce de su mañana, para 
celebrar Junta general de acreedores á 
la testamentaría de don Pedro Nautel, á 
fin do quo la Comisión para examen y 
reconocimiento de los créditos, dé cuenta 
de sus trabajos. 

Madrid 20 de julio de 1869 .—Gerónimo 
Montesinos.—1191. 

Juzgado de primera instancia del distri'-
to de la Universidad. 

Don José del Rio González, Juez de pr i 
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital. 

Por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta de la posesión titulada 
«La Arganzoela», sita en las afueras de 
esta capital, dentro de la actual zona de 
ensanche, entre el camino de hierro do 
circunvalación y el denominado de las 
Yeserías, á inmediaciones del antiguo 
Canal de Manzanares, cuya finca, que se 
com 3one de varios edificios para la fa
bricación de yeso, unas cincueuta habi
taciones para alquilar y una gran huerta 
crmárbolesfrutalesydc sombra, con todos 
sus accesorios y dependencias, ha sido 
retasada en 682.331 rs. 50 céntimos, á 
rebajar cargas; habiéndose señalado para 
su remato la una de la tarde del 20 de 
agosto próximo, en la audiencia de este 
Jozgado, eu cuyo acto no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la.espresada retasa. 

Dado en Madrid á 24 do julio de 1869. 
—José del Rio González.—Por mandado 
de S. S. y por mi compañero don Juan 
Soriano, Jaciüto Calleja.—1195. 

En virtud do providencia del señor don 
Carlos Susbielas, Magistrado de Audien
cia de foera de esta c*pital, y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de la misma, refrendada por el Es* 
cribano don Pedro Mariano de Benito y 
dictada eu ja testamentaría concursada 
de don Mariano Villar y Díaz, fabricante 
de yeso y vecino qur> fué de esta villa, se 
convoca á Junta á los «creedores ala 

, misma para torm-r acuordo sóbrela venta 
de bienes concursados propuesta por la 
sindicatura, habiéndose señalado para su 
celebración el dia 3 de agosto próximo, á 
las dos de la tarde, en el local del Joz
gado, sito plazuela do la Leña, casa de 
la Bolsa, cuarto principal. 

Madrid 20 de julio de 1869.—El Escri
bano actuario, Pedro Mariano do B-nito. 

Comisión ejecutiva por atraso de li con-
tribucien del partido de Culmcnar 
Viejo. 

Se venden en pública subasta para pa-
g-o de contribución el dia 31 del corriente, 
á las dos de la tarde, en la sala del Ayun
tamiento del sitio do San Lorenza del 
Escorial las fincas siguientes por descu
biertos delossugetos siguientes: 

1.° José Alonso.—Media casa calle 
del Carpintero, número 12, tasada en 800 
escudos. 

2.° Casimiro Ibañez.—Un corral al 
fin de la Cañada, en 300. 

3.* Manuel Herrero.—Una parte de 
huerta, en el sitio del Matadero, en 800. 

4.° Manuel Martin.—Una cuarta par
te de prado, on el paraje Jtihen, en 100. 

5.° Narciso Martin.—Otra parte de 
prado, en el mismo sitio, en 100. 

6.* R. Ramón Pérez.—Un prado titu
lado Jaralojo, en 200. 

7. t t Antonio Alvarez.—Una casa calle 
del Calvario, número 2, en 3000. 

8.° Manuel Aparicio.—Una parte de 
casa calle de las Condiciones 3, en 300. 

9.° Herederos de Bernarda Herrero.— 
Una parte de huerca en el Matadero, en 
800. 

10. Herederos de Florentino Montes. 
—Una casa callo de Milaneses, número 
11, en 800 escudos. 

11. Manuel Hernán Gómez.—Media 
casa calle de la Escalerilla, núm. 1, en 
2000. 

12. Herederos de Maria Morales.— 
Una casa calle de las Pozas número 14, 
en 4000. 

13. Herederos de Francisco Morales. 
—Una casa calle de Buena-vista, nú
mero 5, en 1500. 

14. Domingo Rodríguez.—Una casa 
calle de las Condiciones, núm. 7, on 300. 

15. Herederos de Manuel Puga.—Una 
casa calle de las Pozas, número 13, en 
4000 escudos. 

16. Herederos y viuda de Manuel Es 
teban.—Un huerto en la calleja de los 
Huertos, eu 800 escudos. 

17 Manuel Montos.—Una casa calle 
del Patriarca, núm. 7, en 40.000. 

Lo quo se anuncia al público llamando 
licitadores, poto la advertencia que será 
admisible la proposición que cubra las 
dos terceras portes de su tasación. 

San Lorenzo del Escoria! 17 de julio 
de 1869.—El Comisionado, Baltasar Gon
zález. 

ANUNCIOS. 

GMNMZAR. 
PLAZA DE SERRANO (antes de Her

radores) NUMERO 12. 
Rebaja considerable en lámparas y 

quinqués doto las clases, pantallas, tubos, 
mechas, utensilios do cocina y variedad 
de artículos. 

Gas Millo sin mezcla, á 13 cuartos 
cuartillo. 

Cada lata de aceít s mineral, do cabida 
próximamente 19 li f ros, 49 reales. 

Por arrobas, á 36 r-t. una, llevada á do
micilio; y por cuartillos á 11 cufcrtos uno. 

Este establecimiento tiono una sucur
sal en la rallo Ave-María, núm. 11» 
hojalatería, donde se despachan los mis
mos géneros, en la forma y precios que 
van espreeados. 

LEY MUNICIPAL 
mandada observar por el Gobierno Pro

visional en decreto do 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de SS páginas y se halla 
de venta ai precio de 2 rs. en la 
imprenta de don Juan Antonio 
García, Corredera Baja de San 
Pablo, 27. 

LE^Í PROVINCIAL 
mandada observar por el Gobierno Pro

visional en decreto de 21* de octubre 
de 1868. 

Consta de 48 páginas y se halla 
de venta al precio de un real, en 
la imprenta de D. J. Antonio Gar
cía, Corredera Baja de San Pa 
blo, núm. 27. 

Bdiíor, D. Juan Antonio Garda. 

Imp. del mismo Corredera Baj* de S. Pablo, 27 
MADRID: t*69. 


